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MUNICIPALIDAD P ROV INC IAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGASICA 2H72 DEL l6 ·0S·ZOOJ 

LEY 9230 DE 03 ·04· 1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 11/fO - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua. 2 O j~;-~, ~n7 
VISTOS : 

0003J6 

El OfiCIO N° 323-2016-REGPOL-MOQ/DIVPO S-OEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Policí a Nac1onal del Perú. remitiendo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 04611 3 y; 

CONSIDERANDO: 

Que. las Mun,clpal,dades son Órganos de Gobierno Local. con personería ¡ur1d1ca 
~ de derecho públ1co. y gozan de autonomía Polit1ca. Económica y Admin1strat1va en los Asuntos de su 

_.,.,...,LIIuo:"' \: , competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Prel1m1nar de la Ley Orgámca de MuniClpal,dade s - Ley 
2. . 27972. en concordanc1a con el Art 194° de la ConstitUCión Polit1ca del Perú: 

Al. e·. 
~ 

Que. med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 046113 del 19 de 
Agosto del 2016 la Policía Nacional del Perú asignada al control de tráns ito del d1stnto de Moquegua y 
Prov1nc1a M ar sea! N1eto . ha impuesto al Sr(a) BENAVENTE HUARILLOCLLA VALENTIN SANTIAGO 
conductor 1nfractor del veh ículo con Placa de Roda¡e V3F-123, la Infracción t1p1f1cada con el Código G.40: que 
1nd1ca "Es tac ionar el vehículo en zonas prohibidas o rígidas señalizadas o sin las señales de seguridad 
reglamentarias en caso de emergencia. " . de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tipificación de Multas 
y Med1das Prevent1vas aplicables a las Infracciones de Tráns1to Terrestre. aprobado por el Texto Un1co 
Ordenado d el Reglamento Nac1onal de Tráns1to . Cód1go de Tráns1t0. aprobado por O S N° 016-2009-MTC y 
mod1f1catorias la infracc ión cometida ameri ta una mu lta equivalente al 8 % de la UIT vigente (S/. 324.00) 
Soles y la acumulac1ón de 20 puntos 

Que. la Papeleta c1tada cumple con las formal1dade s y proced1m1entos 
establecidos en los artículos 326 y 327 . y conforme lo dispone el numeral 1 o del articulo 329° del presente 
proced1m1ento sanc1onador se 1n1C1a con la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor 
según el TUO del Reglamento ac1onal de Tráns1to aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
mod1f1catonas 

Que. de acuerdo al 1nC1SO 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tráns1to. aprooado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1ficatonas. establece Cuando el 
presunto Infra ctor no ha pagado la multa prevtsta para la tnfracctón cometida. nt ha presentado su descargo 
ante la unidad orgámca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los ctnco (5) 
días hábiles. contados a parttr del día stgwente de la notificación de la papeleta de mfracctón o resoluctón de 
tntcto de p rocedtmiento sanCionador. la Mumc1paltdad Provinctal deberá emtttr la resoluctón de sanctón . 
procediendo contra esta la mterposiCtón de los recurso admintstrattvos de ley" en ese entender y de la 
rev1s1ón del exped1ente se desprende que el admm1strado a la fecha no ha cumplidO con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establec1do por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1on de sanc1on 
correspondien te 

Que estando a lo 1nformado por la Policía Nac1onal del Perú al amparo de las 
facultades confe r1 das por la Ley N° 27181 . Ley General de Transporte y Tráns1t0 Terrestre Ley N° 27972 · 



Ley Organ1ca de Mun1C1pal1dades. Ley N° 27444 - Ley del Proced1m1ento Adm1n1strat1vo General. asi como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catonas. y con las v1sac,ones correspondientes. 

SE RESUELVE : 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr( a) 
BENAVENTE HUARILLOCLLA VALEN TIN SANTIAGO. por la mfracc1ón al TránSitO terrestre t1p1f1cada como 
G.40: establecidO en el O S N° 016-2009-MTC y mod1f1catonas. la sanc1ón de multa equ1vale al 8 % de la UIT 
v1gente cuyo monto asc1ende a la suma de S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 
SOLES) y la acumulac1ón de 20 puntos por la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 046113 del 19 de 
Agosto del 2016, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte cons1dera t1va de la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto tiene vigenc1a desde la fecha de su 
em1s1ón . y contra el m1smo puede Interponerse recurso 1mpugna tono previsto en nuestro ordenam1ento JUrídiCO 
dentro del plazo de 15 dias habiles contados desde el dia s1gU1ente a su recepc1ón Asim1smo de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley esta resolución quedara F1rme y Consentida la 
Sanc1ón en sede adm1n1strat1va 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consent1da la 
sanc1ón en la sede adm1n1strat1va. el Área de lnfracc1ones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
Segundad V1al, baJO responsabil idad func1onal , debera 1ngresar la sanc1ón al Reg1stro Nac1onal de Sanc1ones 
por Infracciones al Trans1to. que establece el cuadro de tipificación de multas y med1das prevent1vas 
aplicables a las infracc1ones de trans1to 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resoluc1ón al 
Conduc tor In frac to r Sr(a) BENAVENTE HUARILLOCLLA VALENTIN SANTIAGO. con domiciliO en Pueblo 
Joven Ciudad MuniCipal - AreqUipa, a efecto de que en el plazo establecidO CUMPLA con pagar la multa 
corresoond1ente baJO aperc1b1m1ento de solicitarse su e1ecucíón med1ante Cobranza Coact1va 

REG ISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUM PLASE 


